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S U M M A R Y 

A s t u d y g r o u p o f s c i e n t i s t s w a s c o n v e n e d b y t h e Sociedad de Biologia de Chile ( B i o l o g i c a l 
S o c i e t y o f C h i l e ) a n d t h e R e g i o n a l Program for G r a d u a t e Tra in ing in B i o l o g i c a l S c i e n c e s , 
P N U D - U n e s c o , R L A 7 8 / 0 2 4 , t o assess u n d e r g r a d u a t e a n d graduate s t u d i e s in l ife s c i e n c e s in 
Chi le . T h e g r o u p p r e s e n t e d th i s r e p o r t at the 2 8 t h A n n u a l M e e t i n g o f the S o c i e t y . 

D i s c u s s i o n c e n t e r e d o n the f e a t u r e s t h a t s h o u l d charac ter i ze the s t u d i e s l e a d i n g t o t h e 
a c a d e m i c degrees o f Licenciado ( L i c e n c i a t e ) , Magister ( M a s t e r ) a n d Doctor ( P h . D ) in 
S c i e n c e s , a n d also o n t h e q u a l i f i c a t i o n s t h a t t h e un ivers i t i e s s h o u l d sat is fy in order t o grant 
t h e m . 

A f t e r a n a l y z i n g the p r e s e n t s i t u a t i o n o f u n d e r g r a d u a t e a n d graduate s t u d i e s in B i o l o g i c a l 
S c i e n c e s in C h i l e a n u n i v e r s i t i e s , the g r o u p m a d e the f o l l o w i n g m a i n s u g g e s t i o n s : 

1. It is r e c o m m e n d e d t h a t C h i l e a n un ivers i t i e s agree o n a 4 - y e a r plan f o r the Licenciado 
d e g r e e , w i t h o u t the r e q u i r e m e n t o f a thes i s . T h e i m p o r t a n c e o f p r o v i d i n g t h e s t u d e n t s w i t h 
g o o d l a b o r a t o r y e x e r c i s e s and f ie ld e x p e r i e n c e a n d w i t h t h e o p p o r t u n i t y t o p e r f o r m short 
research p r o j e c t s is s tressed . In a d d i t i o n , a s o u n d t h e o r e t i c a l training o n m a t h e m a t i c s , 
p h y s i c s and c h e m i s t r y in t h e e d u c a t i o n o f a m o d e r n B i o l o g i s t is i m p o r t a n t . L i c e n c i a t e 
s t u d i e s o u g h t t o be the basis for p r o f e s s i o n a l careers and the un ivers i t i e s s h o u l d o f f e r t o the 
Licenciados free a c c e s s t o the ir p r o f e s s i o n a l s c h o o l s . 

2 . It is c o n s i d e r e d a p p r o p r i a t e for Chi le a n d i ts un ivers i t i e s t o d e v e l o p graduate p r o g r a m s 
in t h o s e d i sc ip l ines that have r e a c h e d a level o f e x c e l l e n c e . T o a c c o m p l i s h th i s a i m , a d e q u a t e 
f i n a n c e o f t h e un ivers i t i e s is n e c e s s a r y t o p e r m i t t h e m t o p r o v i d e the e s s e n t i a l fac i l i t i es for 
d o i n g research , and t o create a w i d e s y s t e m o f f e l l o w s h i p s for graduate s t u d e n t s . D i r e c t 
g o v e r n m e n t s u p p o r t for research a n d graduate s t u d e n t f e l l o w s h i p s is r e q u e s t e d . 

3 . R e s e a r c h e x p e r i e n c e o f t h e k i n d n e e d e d for t h e p r e p a r a t i o n o f a d o c t o r a l thes i s is r e c o m 
m e n d e d as the a c a d e m i c leve l appropr ia te for t h o s e e n g a g e d in t e a c h i n g u n d e r g r a d u a t e 
s t u d e n t s in s c i e n c e s . T e a c h e r s in graduate p r o g r a m s s h o u l d be q u a l i f i e d act ive researchers . 

4 . T h e c r e a t i o n is p r o p o s e d o f a Consejo Nacional de Universidades ( N a t i o n a l C o u n c i l o f 
U n i v e r s i t i e s ) , t o be a u t o n o m o u s and c o m p o s e d pr imari ly o f o u t s t a n d i n g s c i en t i s t s . O n e o f 
the m a i n f u n c t i o n s o f th i s C o u n c i l w o u l d be t o l i c e n c e un ivers i t i e s t o grant u n d e r g r a d u a t e 
and graduate a c a d e m i c d e g r e e s in s c i e n c e . 

5. T h e Sociedad de Biologia de Chile m u s t m a i n t a i n an in teres t in the e v a l u a t i o n o f u n d e r 
graduate and g r a d u a t e s t u d i e s in l i fe s c i e n c e s . 

lin su calidad de presidente del Comitê Nacional del Programa Regional PNUD-Unesco y presidente de la Sociedad 
de Biologia de Chile, actuó de coordinador de un grupo de trabajo formado por los profesores Renato Albertini B., 
Jorge Babul C , Danko Brncic J., Luis Corcuera P., Norbel Galanti G., Luis Izquierdo F., Enrique Jaimovich P., 
Manuel Krauskopf R., Ramón Latorre de la C , Federico Leighton P., Oscar Matthei J., Hermann Niemeyer F., 
Juan Carlos Ortiz Z., Mario Penna M., Francisco Varela G., Jürgen Winter R. y Leslie Yates C. 
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I la concepción de la Licenciatura, en cuanto 
a la duración del plan de estúdios y a la 
exigência de tesis, lo que repercutió de in-
mediato en la naturaleza de los programas 
de Magíster en Ciências. De esta manera, los 
resultados de las encuestas que se hicieron 
entre 1979 y 1980 sobre los programas de 
postgrado en Chile fueron sobrepasados. 

Con el objeto de cumplir la tarea pro-
puesta se organizo un grupo formado por 
miembros de la Sociedad Biológica de 
Chile, algunos de los cuales son, a la vez, 
miembros dei Comitê Nacional dei Progra
ma Regional PNUD-Unesco. En virtud de la 
situación de Ias Licenciaturas, que todavia 
no se ha estabilizado, se decidió ampliar el 
objetivo inicial y estudiar también Ias Li
cenciaturas en el área biológica. 

Después de analizar diversos documentos 
sobre la ensenanza de pregrado y postgrado 
de la Biologia en Chile, se establecieron co
mitês que tendrían la misión de elaborar 
borradores de documentos que resumieran 
las ideas principales sobre la materia del 
grupo de estúdio y documentos que sumi-
nistraran una caracterización de la situación 
actual de los programas conducentes a los 
grados de Licenciado, Magíster y Doctor en 
Ciências Biológicas básicas. Los documen
tos fueron analizados por el grupo y su ver
sion semifinal sometida a la discusión en un 
Coloquio sobre Ensenanza de Postgrado, 
que tuvo lugar en la XXVIII Reunion 
Anual de la Sociedad de Biologia de Chile. 
Allí se hicieron presentaciones por separa
do sobre: Situación de Ias Licenciaturas en 
Ciências Biológicas (R. Albertini), Ideas 
sobre los estúdios de postgrado (F. Varela), 
Situación actual de los postgrados en Chile 
(F. Leighton) y Financiamiento de los 
alumnos de postgrado (J. C. Ortiz). 

Muchas de Ias observaciones recogidas 
en el Coloquio fueron incorporadas al do
cumento que ahora se publica, el cual, 
aunque es una unidad, ha conservado, en 
gran medida, la identidad de los documen
tos originales. 

En nombre dei directorio de la Sociedad 
de Biologia de Chile y dei Comitê Nacional 
dei Programa Regional de Entrenamiento 
de Postgrado en Ciências Biológicas PNUD-
Unesco RLA 78/024, agradezco la contri-
bución generosa de los miembros dei grupo 

ESTÚDIOS DE POSTGRADO 
EN CIÊNCIAS BIOLÓGICAS 

EN CHILE (1985) 

El directorio de la Sociedad de Biologia 
de Chile acordo realizar en 1985, en 
conjunto con el Comitê Nacional del 
Programa Regional de Entrenamiento de 
Postgrado en Ciências Biológicas (RLA 
78/024, PNUD-Unesco), un análisis de la 
situación de los estúdios de postgrado en 
ciências biológicas básicas en Ias universi
dades chilenas. 

Como antecedente, se dispuso de los 
estúdios semejantes realizados entre 1978 
y 1980 por el Comitê Nacional dei Progra
ma Regional. En esas ocasiones, amplios 
grupos de científicos examinaron la conve
niência y la factibilidad de realizar determi
nados programas de doctorado en el país. 
De esas deliberaciones salieron recomenda-
ciones relativas a Ias características genera-
les de tales programas. Además, la comuni-
dad científica dio pautas sobre Ias condicio
nes que debieran exhibir tanto Ias institu-
ciones que ofrecen dichos programas como 
los profesores y alumnos participantes en 
ellos. 

Como resultado complementario de este 
análisis, se concluyó que era altamente 
recomendable una estrecha colaboración 
entre los grupos de docente-investigadores 
de Ias diferentes universidades y se llegó a 
plantear la posibilidad de crear comitês de 
caracter nacional que facilitaran una inter-
acción orgânica de los grupos de investiga
dores que trabajan en una misma área dis
ciplinaria o en áreas afines. 

Continuación de esas deliberaciones fue 
la realización, durante los anos 1979 y 
1980, de un catastro de los programas 
en marcha o en gestación que conducían 
a los grados de Doctor o Magíster en Ciên
cias Biológicas básicas. 

Desde la época de esos estúdios hasta 
1985 han ocurrido câmbios grandes en el 
sistema universitário chileno: se han crea-
do varias universidades, derivadas en su 
mayor parte de otras existentes, y se pusie-
ron en marcha programas de postgrado, que 
antes no existían o eran proyectos. Ade
más, hubo modificaciones importantes en 
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al cumplimiento de la tarea encomendada, 
como asimismo a Ias autoridades universi
tárias que colaboraron en la recolección de 
Ias informaciones necesarias para nuestro 
cometido. 

l i 

ESTÚDIOS DE LICENCIATURA EN 
CIÊNCIAS BIOLÓGICAS 

En este documento se discuten algunos as
pectos generales y se analiza la situación 
actual de Ias Licenciaturas en Ciências Bio
lógicas del país, con un énfasis especial en 
Ias cuatro universidades más antiguas. Al 
final, se hacen algunas proposiciones a Ias 
autoridades universitárias y de gobierno, así 
como a la propia Sociedad de Biologia de 
Chile. 

1. Introducción 

El grado de Licenciado es el primer grado 
acadêmico que una universidad entrega y 
acredita una formación básica en alguna 
área dei saber. En la legislación vigente, el 
grado de Licenciado es requisito para optar 
a grados superiores y a títulos profesionales 
universitários, y es por sí mismo equivalen
te a un t í tulo profesional. 

Duración y planes de estúdio: El grupo 
considero que una formación básica en 
Ciências Biológicas puede alcanzarse en 8 
semestres, cifra que coincide en la mayoría 
de los programas vigentes. Esta formación 
seria suficientemente amplia como para 
habilitar al Licenciado para el ingreso a 
estúdios de postgrado y obtener grados de 
Magíster o de Doctor, así como para conti
nuar hacia varias carreras técnico-profesio-
nales. Se piensa que la realización de una 
tesis, único modo de asegurar que la per
sona ha adquirido una experiência mínima 
en la investigación científica activa, corres
ponde al postgrado, como se discute en el 
capítulo sobre estúdios de postgrado. 

La existência de una Licenciatura de 
cuatro anos sin tesis hace necesario que du
rante este período de su formación el estu-
diante de Licenciatura deba contar con 
multiples oportunidades de trabajo de labo
ratório y de terreno como parte de sus 

cursos regulares, así como con la opción de 
hacer unidades de investigación. De acuer-
do a la información recogida por este gru
po, Ias reducciones presupuestarias de los 
últimos anos han llevado en todas Ias 
universidades del país a un progresivo reem-
plazo de Ias actividades de laboratório y de 
terreno por actividades teóricas y demostra-
tivas, situación que se considera grave para 
la formación de los estudiantes, cualquiera 
sea su destino como graduados. 

Se estima que hay dos condiciones fun
d a m e n t a l s que permiten un buen nivel de 
un programa de Licenciatura. Primero, un 
balance entre una sólida formación teórica 
(que incluye todas Ias ciências naturales y 
matemáticas) y adecuadas actividades prác-
ticas (ejercicios de laboratório y de terre
no). Segundo, la oportunidad de realizar 
una actividad de investigación limitada y 
sencilla, interactuando con investigadores 
formados y activos. De ninguna manera 
estas unidades de investigación deben to-
marse como medida para suplir la falta de 
actividad experimental durante los cursos 
regulares. 

Destinos profesionales posibles para un 
Licenciado: Se ha expresado anteriormente 
que la Licenciatura debe garantizar una for
mación básica en un área dei saber. Se tra
ta, por lo tanto, de una primera etapa que, 
normalmente, deberá ser completada con 
otras etapas formativas. 

Pensamos que sólo aquellos licenciados 
con aptitud y vocación deberían seguir ha
cia el postgrado, cuyo objetivo principal es 
la investigación científica y la ensenanza 
superior. La mayoría, en cambio, debería 
orientarse a un espectro amplio de profesio-
nes que requieren un t í tulo universitário, y 
no un grado acadêmico superior. La forma
ción profesional específica en cada carrera 
podría realizarse en uno o más anos, según 
sea el caso, y comenzar en el tercero o cuar-
to ano de estúdios universitários, con la po-
sibilidad de acreditar algunas actividades 
(cursos) electivas destinadas a satisfacer 
requisitos de Ias carreras profesionales. Así, 
por ejemplo, un licenciado podrá devenir 
un profesor de Biologia, con la debida com-
plementación de asignaturas pedagógicas. 
Otras alternativas profesionales posibles pa
ra un Licenciado en Ciências Biológicas 
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son: Agronomia, Biologia Marina, Bioquí
mica, Ingeniería Forestal, Medicina Huma
na y Veterinária, Odontologia, Periodismo, 
Psicologia. Las escuelas profesionales po-
drían establecer sus propias exigências y 
seleccionar a los estudiantes más idôneos 
para las carreras que imparten. 

La experiência indica que pocos alumnos 
recién egresados de la ensenanza media sa-
ben lo que desean hacer en el futuro, y que 
los primeros anos de universidad son decisi
vos. Una formación de Licenciatura con 
multiples destinos contribuiria de una ma-
nera decisiva a una mejor orientación de 
los alumnos hacia su real inclinación y 
aptitud. Para que este caracter flexible de la 
etapa de Licenciatura sea efectivo, en el 
sentido expresado aqui, se requiere romper 
el prejuicio común en nuestras universida
des de que Ias carreras profesionales son 
compartimientos estancos a los cuales sólo 
se puede ingresar desde el primer ano. Al 
contrario, pensamos que tales títulos profe
sionales representan formaciones terminales 
y que los conocimientos básicos se pueden 
lograr siguiendo diferentes caminos acadê
micos. 

El sistema así concebido permitiria tam-
bién que jóvenes profesionales que hubie-
ran desarrollado fuertes intereses en investi-
gación científica pudieran ingresar a post-
grados acadêmicos sin necesidad de comen-
zar con nivelaciones de Ias matérias más 
fundamentales. 

La situación actual de la ensenanza en 
pedagogia merece un comentário especial. 
Nos parece desacertada la reciente creación 
de Universidades de Educación, con una 
estructura que repite la de los antiguos pe
dagógicos, en Ias cuales se pretende formar 
profesores de ciências naturales y exactas 
sin que en sus claustros se realice investiga-
ción científica comprobable por una pro-
ductividad continua y de nivel internacio
nal. Un profesor no podrá trasmitir, de ma-
nera viva, la ciência moderna a los jóvenes 
si él mismo no ha tenido contacto con el 
proceso de creación científica, como hemos 
requerido para la formación de un licencia
do. Es conveniente, por lo tanto, que una 
salida alternativa de la Licenciatura hacia 
Ias pedagogías en ensenanza media se haga 
efectiva a la brevedad. Esquemas posibles 

son los que se están aplicando en la P. U. 
Católica de Chile y en la U. Católica de Val
paraiso. 

Acreditación de Ias instituciones: Poças 
universidades chilenas, a nuestro juicio, es
tán actualmente capacitadas para ofrecer 
Licenciaturas en Ciências Biológicas de cali-
dad. Para establecer un programa de Licen
ciatura, la universidad debiera acreditar 
disponer de unidades de trabajo formadas 
por acadêmicos de un nivel de Doctorado 
o equivalente y dedicados exclusivamente 
a la investigación y ensenanza superior. La 
Licenciatura es especialmente exigente en 
este sentido, pues constituye el eje de la 
transmisión de Ias ciências y de otras áreas 
dei saber, y a partir de ella difundirán los 
conocimientos a la sociedad en forma de 
ensenanza, investigación y actividades pro-
ductivas y de servicio. Sus profesores debe-
rán ser investigadores en el área dei saber 
que ensenan, o haber tenido una experiên
cia directa en investigación, como la que 
se logra en una tesis de Doctorado. Ade-
más, debieran integrarse a un grupo donde 
se haga normalmente investigación cientí
fica. 

Aunque parezca obvio, es útil insistir en 
que Ias universidades que pretenden otorgar 
Licenciaturas deberán tener Ias instalacio-
nes físicas de aulas, laboratórios y bibliote
cas actualizadas, que se requieran para reali
zar sus objetivos. 

Nos parece esencial la creación de un 
Consejo Nacional de Universidades, capaz 
de acreditar que Ias universidades han al-
canzado el nivel suficiente para otorgar Li
cenciaturas y eventualmente grados supe
riores. Tal Consejo deberá ser formado por 
acadêmicos destacados y activos, capaces 
de evaluar con competência y objetividad 
el personal y la infraestructura de un nuevo 
centro de ensenanza, y no por personal ad
ministrativo dei Ministério de Educación. 
Pensamos que el espíritu dei Consejo Na
cional debe ser el de evaluar instituciones y 
no programas aislados, ya que, siendo la 
cultura una unidad integral, no puede haber 
un buen nivel científico disociado de otras 
expresiones culturales. La reciente prolife-
ración de universidades en el país, donde 
hasta hace cinco anos había sólo ocho, po-
dría significar una grave disminución en 
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la calidad de los futuros profesionales dei 
país de no mediar una fiscalización activa 
de sus niveles, como es común en la gran 
mayoría de los países con un alto nivel 
educacional. 

2. Situación actual 

La Tabla 1 muestra los Programas de Li
cenciatura en Ciências Biológicas que 
actualmente se imparten en Ias universida
des chilenas, y merece los siguientes comen
tários. 

a) El significado dei grado de Licenciado 
ha variado en el curso de los anos en varias 
de Ias universidades, en cuanto a duración 
de los estúdios, contenido de los cursos y 
exigência de tesis, e incluso, en ocasiones, 
han ocurrido câmbios o supresión de la de
nomination actual. En la Tabla se considera 
como ano de inicio el dei comienzo de una 
actividad acadêmica, semejante a la que se 
desarrolla actualmente y con la cual se ha 
mantenido continuidad. 

b) El cupo de ingreso para la P. U. Católi
ca de Chile aumento de 10 a 70 alumnos 
en 1983 con la creación de un ciclo básico 
de Biologia de tres anos, al término dei cual 
los alumnos eligen entre seguir una Licen
ciatura en Ciências Biológicas o la carrera 
de Pedagogia en Ciências Naturales y Biolo

gia. De los 70 alumnos que ingresaron en 
Santiago en 1983, 27 eligieron ambos pro
gramas a mediados dei tercer ano dei ciclo 
básico y 2 optaron solamente por la Licen
ciatura en Ciências Biológicas. En la U. Ca
tólica de Valparaiso el ingreso es también 
común para el que aspira al grado de Licen
ciado y el que postula a la carrera de Peda
gogia, la cual tiene como requisito obtener 
la Licenciatura y luego cumplir Ias exigên
cias de asignaturas profesionales. En la U. 
de Concepción, los alumnos pueden obte
ner el t í tulo profesional de Biólogo o de 
Biólogo Marino, con un quinto ano de estú
dios, después dei grado de Licenciado. De 
los programas de estúdio se desprende que 
en ambos casos los cursos son de formación 
biológica básica, más que de especialización 
técnico-profesional. En la U. Austral de 
Chile los Licenciados en Biologia Marina 
egresan más o menos simultaneamente con 
el t í tulo de Biólogo Marino y en un quinto 
ano de estúdios, además de seguir cursos 
de especialización relacionados con los re
cursos del mar, realizan una tesis. 

c) En esta Tabla no se ha incluido la in
formation relativa a Ias Licenciaturas en 
Bioquímica, que requieren de un estúdio 
separado. Los Bioquímicos (con t í tulo pro
fesional) son un grupo numeroso dentro de 
los docente-investigadores en Biologia. 

TABLA 1 

Universidades que otorgan Licenciatura en Ciências Biológicas 

Universidad Grado Otorgado Inicio Cupo 

U. de Chile Lie. en Ciências, Mención Biologia 1965 30 
P. U. Católica de Chüe Lie. en Ciências Biológicas 1970 70 

Sede Talcahuano Lie. en Ciências Biológicas 1983 60 
Sede Temuco Lie. en Ciências Biológicas 1985 60 

U. de Concepción Lie. en Biologia 1985 20 
Lie. en Biologia Marina 1982 20 

U. Austral de Chile Lie. en Ciências Biológicas 1985 30 
Lie. en Biologia Marina 1985 25 

U. Católica de Valparaiso Lie. en Biologia 1982 70 
U. de Talca Lie. en Biologia 1983 80 
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La Tabla 2 resume las exigências para el 
ingreso a los Programas de Licenciatura en 
Ciências Biológicas en 1985 con respecto a 
las variables de la llamada Prueba de Apti-
tud Acadêmica y de conocimientos especí
ficos y a las notas de ensenanza media. Se 
desprende que las instituciones coinciden 
en la ponderación de las notas de ensenan
za media (20%) y de la prueba de Historia 
de Chile (10%). El resto de las ponderacio-
nes varia de una institución a otra: la prue
ba de aptitud verbal se pondero entre 
10% y 30% y la de matemática entre 25% y 
45%; si bien todas las universidades exigie-
ron la prueba específica de biologia, su 
ponderación estuyo entre 10 y 30%. Es de 
senalar que estas ponderaciones experimen-
tan algunas variaciones en una misma uni-
versidad en diferentes anos. 

Ha sido siempre una preocupación cono-
cer los puntajes de postulación de ingreso 
a diversas carreras conducentes a grados 
acadêmicos y a tí tulos profesionales con el 
ânimo de tener una estimación de la calidad 
de los estudiantes. Entre varias posibilida-
des de comparación, se eligieron para con
feccionar la Tabla 3 los datos de puntaje 
mínimo de ingreso y el número de admisio-
nes a las Licenciaturas y a dos carreras pro
fesionales. Los puntajes mínimos de ingreso 
a la Licenciatura fueron más bajos que los 
correspondientes a Medicina en la misma 
universidad y semejantes a los de Bioquími
ca y Enfermeria, con variaciones en una u 
otra institución. También hay diferencias 
en los puntajes tanto para la Licenciatura 
como para las carreras profesionales de una 
a otra universidad. La evaluación de esta 

TABLA 2 

Requisitos, ponderaciones y puntajes máximos y mínimos para el ingreso a los Programas de Licenciatura en 
Ciências Biológicas en 1985 

Requisitos y ponderaciones Puntajes ingreso 
Universidad 

NEM PAV PAM HChi Bio Primero Ultimo 

U. de Chile 20 15 30 10 25 747 ,10 675 ,40 
P. U. Católica de Chile 

Sede Santiago 20 10 30 10 30 755 ,30 675 ,60 
Sede Talcahuano 20 10 30 10 30 708 ,50 601 ,30 
Sede Temuco 20 10 30 10 30 700 ,60 577 ,80 

U. de Concepción 
L. Biologia 20 15 45 10 10 721 ,70 655 ,30 
Lie. Biologia Marina 20 15 45 10 10 709 ,10 655,55 

U. Austral de Chile 
L. Ciências Biológicas 20 30 30 10 10 704 ,90 601 ,50 
L. Biologia Marina 20 30 30 10 10 766 ,20 636 ,90 

U. Católica de Valparaiso 20 25 25 10 20 700 ,05 627 ,60 
U. de Talca 20 20 30 10 20 714 ,70 582 ,60 

NEM: Notas ensenanza media; PAV: Prueba aptitud parte verbal; PAM: Prueba aptitud parte matemática; HChi: Histo
ria de Chile; Bio: Prueba específica de Biologia. 

información es compleja, pues son muchos 
los factores que interfieren y que a veces 
varian de un ano a otro. Indudablemente 
que influye en forma sobresaliente el pres
tigio de algunas profesiones y el conoci-
miento público de ellas. Muchos alumnos 

ingresan a los programas de Licenciatura 
como opción secundaria y, por otra parte, 
parece que muchos estudiantes dejan la 
Licenciatura en el primer ano después de 
rendir nuevamente la PAA, que eventual
mente les permite el ingreso a carreras pro-
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fesionales. El problema merece un estúdio tener una mejor comprensión dei problema 
más acabado, con datos precisos y corres- global. Es el propósito de la Sociedad preo-
pondientes a vários anos, con el ânimo de cuparse de este asunto. 

TABLA 3 

Puntajes mínimos de ingreso de los alumnos de Licenciatura en Biologia, Licenciatura en Biologia Marina, 
Bioquímica y Medicina (ano 1985) 

Universidad Licenciatura en Licenciatura en Bioquímica Medicina 

Biologia Biologia Marina 

U. de Chile 675 ,40 ( 3 0 ) + 650 ,40 (30) 719 ,45 (238) 
P. U. Católica de Chile 675 ,60 (70)* 678 ,15 (10) 759 ,20 (70) 
U. de Concepción 655 ,30 ( 2 0 ) + 655 ,50 ( 2 0 ) + 653 ,90 (30) 726 ,70 (100) 
U. Austral de Chüe 601 ,50 (30)* 636 ,90 ( 2 5 ) + 637 ,90 (30) 711 ,30 (45) 

Las cifras entre paréntesis senalan el cupo de ingreso. 
* Puntaje inferior al de Enfermería de la misma Universidad. 
+ Puntaje semejante al de Enfermería de la misma Universidad. 

Con respecto a los planes de estúdio, la 
información recogida (Tabla 4) sefiala que 
no hay diferencias grandes entre Ias univer
sidades más antiguas en cuanto al tiempo 
global dedicado (8 a 9 semestres) a Ias 
asignaturas fundamenta ls (matemática, fí
sica, química y biologia) y al número de 
horas programadas. Hay, sin embargo, una 
mayor duración total del plan de estúdio 
en la P. U. Católica de Chile y en la U. Aus
tral de Chile, pues exigen una tesis, mien-
tras Ias otras universidades han suprimido 
la tesis y conservan sólo un número variable 
de unidades de investigación. Según se nos 
ha comunicado, la exigência de la tesis y 
de otras actividades curriculares está siendo 
reconsiderada en algunas universidades, por 
lo cual la Sociedad de Biologia procurará 
mantener la información actualizada. 

3. Proposiciones 

El grupo propone que: 
a) Se tienda a dar uniformidad en los 

planes de estúdio de Ias Licenciaturas en 
Ciências Biológicas, estableciendo una du
ración de cuatro anos y sin exigência de 
tesis. Los programas pueden diferir de una 

institution a otra, pero ha de pedírseles un 
adecuado equilíbrio entre clases teóricas, 
ejercicios de laboratório o terreno, y unida
des de investigación. 

b) Se abran posibilidades profesionales a 
licenciados, cambiando el sistema de ingre
so a Ias carreras profesionales con t í tulo 
universitário. De esta manera, una minoria 
de los licenciados continuaria hacia el post
grado, mientras que una mayoría seguiria 
Ias carreras profesionales universitárias liga
das a Ias Ciências Biológicas. 

c) Se cree un Consejo Nacional de Uni
versidades, autônomo, integrado por cientí
ficos de prestigio, una de cuyas funciones 
seria acreditar la existência de condiciones 
acadêmicas adecuadas para el desarrollo de 
planes de estúdios conducentes a Ias Licen
ciaturas. 

d) Se constituya en el seno de la Socie
dad de Biologia de Chile un grupo de per-
sonas destinado al estúdio y evaluación 
permanente de los planes y programas de 
estúdio de Ias Licenciaturas en Ciências 
Biológicas, con el fin de velar por la man-
tención de los niveles acadêmicos que la 
comunidad científica estime adecuados. 
Los resultados de estas actividades deberán 
tener la debida publicidad. 



TABLA 4 

Horas docentes programadas en Ias Licenciaturas en Ciências Biológicas de Ias universidades de mayor antigüedad, 
excluyendo el trabajo de tesis 

Universidad 

N ° de 

Horas semanales programadas por asignatura 

Total Promedio 
Semestres Matemática Física Química Biologia Form. Gral. Electivas Investigación h/semana h/semana 

U. de Chüe 30 15 39 100 14 17 223 27,9 

P. U. Católica de Chile* 

U. de Concepción 

18 

18 

24 

14 

32 

30 

165 

102 

52 

10 

20 

16 

319 

197 

35,4 

24,6 

w 
K 
w 

w 
90 

U. de Concepción 

Lie. Biologia Marina 8 26 14 30 114 10 10 212 26,5 

U. Austral de Chile* 25 18 28 78 30 50 234 29 ,8 

U. Austral de Chile* 

Lie. Biologia Marina 8 25 10 20 132 29 216 27,0 

Form. Gral. = Cursos de Formación General, que incluyen Historia y Filosofia de la Ciência e idiomas. 
* Exigen una Tesis de Licenciatura de 1 ano adicional de dedicación exclusiva para su realización. 
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III 

ESTÚDIOS DE POSTGRADO EN 
CIÊNCIAS BIOLÓGICAS 

1. Introducción 

La actividad de postgrado —muy especial
mente la conducente al grado de Doctor— 
es decisiva para el desarrollo de Ias univer
sidades y el país, pues sustenta una impor
tante proporción de la investigación cientí
fica y, además, contribuye a la formación 
de profesores universitários e investigadores 
capaces de cultivar y ensenar la ciência con
temporânea. Consideramos que los postgra
do s adquieren significado y merecen reco-
nocimiento cuando alcanzan un nivel inter
nacional de excelência. Es por esto que la 
tesis de grado, que constituye la actividad 
más importante e inexcusable de un progra
ma de postgrado, debe tener el rigor y la 
originalidad que demanda una publicación 
científica en el âmbito internacional. 

Las siguientes son algunas ideas centrales 
que han sido elaboradas en más de 15 anos 
de funcionamiento de programas de post
grado en ciências en Chile, y recogen tam-
bién la experiência obtenida en centros de 
reconocido nivel en otros países. 

Cabe comenzar nuestra discusión con lo 
que debe ser un programa de Doctorado, ya 
que siendo este el grado más alto, da tam-
bién el contexto y la tônica dei postgrado 
en su totalidad. 

2. Programas de Doctorado 

Consideramos que cada país de Latino-
américa —y el nuestro en particular— debe 
proponerse formar a sus investigadores has
ta el grado de Doctor. Cuando existan Ias 
condiciones apropiadas, el grado de Doctor 
debe otorgarse en el propio país. Las venta-
jas de hacerlo así son muchas, pero se re-
quiere que los estúdios de Doctorado cum-
plan ciertas exigências. Asimismo, se re-
quiere que las instituciones que los otorgan 
estén debidamente reconocidas y acredita
das por la comunidad científica y por orga
nismos estatales competentes. Analiza-
remos sucintamente algunas de estas exi
gências. 

Tesis: Como se ha dicho, la tesis consti
tuye lo fundamental de Ias labores condu-
centes al grado de Doctor. La tesis es un 
trabajo de investigación realizado indivi
dualmente por el candidato a Doctor, bajo 
la guia de un investigador de experiência 
en el campo. El trabajo debe ser original y 
de calidad tal que pueda publicarse en mé
dios de circulación internacional, que es la 
manera efectiva de comunicación y evalua
tion en la comunidad científica interna
cional. 

Parece recomendable que los estudiantes 
presenten seminários públicos periódicos 
sobre los avances de su tesis. En la evalua
tion de la tesis (defensa de tesis) se reco-
mienda la participación de investigadores 
altamente calificados de otras instituciones 
nacionales o extranjeras, distintas de aque-
llas donde se realizo la tesis. 

Otras actividades: En virtud de Ias defi
ciências con que llega el alumno a la univer
sidad y que exigen que durante la Licencia
tura se cubran matérias que en países de 
mayor desarrollo suelen integrarse en 
etapas más tempranas de formación, esti
mamos conveniente que en los planes de 
estúdio se incluyan cursos avanzados en Ias 
matérias más fundamentales de una discipli
na, destinados a complementar, profundi-
zar y actualizar la preparación dei estudian-
te. Algunos de estos cursos podrían ser 
comunes para estudiantes de Magíster y de 
Doctorado. Además, consideramos conve
niente la programación de cursos monográ-
ficos de mayor profundidad en algunas 
áreas específicas. Se estima aconsejable un 
sistema de cursos comunes para grupos de 
estudiantes con intereses afines, aunque la 
exigência de cursos sea fijada individual
mente para cada estudiante. 

Fuera de los cursos, que implican el 
análisis de literatura primaria, parece conve
niente la organization de seminários biblio
gráficos a cargo de los propios estudiantes, 
que les permitan discutir la formación re-
ciente más destacada en diversas áreas de la 
disciplina principal de su programa. 

Condiciones acadêmicas de la institución: 
En consideración a la variedad de los pro
blemas que enfrenta el científico al realizar 
su investigación, se hace necesario que el 
candidato al Doctorado obtenga una sóli-
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da y amplia preparation en las ciências bio
lógicas. Esto exige personal muy calificado 
para impartir la docência, que realice inves
tigación científica como tarea habitual, y 
forme parte de un grupo que también la 
haga. La exigência es válida no sólo para Ias 
áreas biológicas, sino también para la quí
mica, la física y la matemática, que les son 
esenciales como disciplinas conexas. Ade
más, nos parece indispensable que el medio 
donde se desarrollan Ias actividades dei 
Doctorado sea rico y estimulante, formado 
por más de un grupo activo de investigado
res, en el cual se puedan intercambiar expe
riências y recibir críticas de una comunidad 
alerta. 

Aunque existan esas condiciones, el estu-
diante debe tener la posibilidad de que par
te de su formación y de su trabajo de inves
tigación se realice en una institución dis
tinta a aquella donde realiza su labor habi
tual, dentro o fuera dei país. 

Condiciones de infraestructura: Nos pa
rece àtil mencionar, aunque parezca obvio, 
que para el desarrollo de Programas de 
Doctorado en Ciências Biológicas se necesi-
ta una infraestructura de laboratórios bien 
provistos de instrumentos y materiales, 
cuando corresponde, como asimismo de 
bibüotecas actualizadas y de atención ad
ministrativa de apoyo que permita satisfa-
cer Ias necesidades de los grupos de inves
tigación. 

3. Programas de Magíster 

El grado de Magíster debe entenderse como 
una etapa de formación intermedia para 
aquellas personas para quienes no parece 
necesario o aún aconsejable que aspiren al 
grado de Doctor. Puede también ser enten
dido como una etapa transitória para aque
llas instituciones que no reúnan la capaci-
dad de entregar el grado de Doctor. La 
etapa de Magíster no es condición necesaria 
para optar al Doctorado, pues son más bien 
dos niveles terminales con objetivos dife
rentes. Sin embargo, parece aconsejable el 
ingreso de los estudiantes a un plan de estú
dios común, especialmente si se trata de re-
cién graduados de una Licenciatura de 4 
anos, lo que contribuirá a la selección de 

los que se gradúen en uno u otro de los ni
veles. 

El grado de Magíster atestigua un cierto 
domínio en un área dei saber científico. Es
te domínio queda demostrado tanto por el 
rendimiento en cursos de postgrado como 
por la realization de una tesis. Esta no ten-
drá el mismo nivel de originalidad y exten
sion de la tesis de Doctorado, pero su cali-
dad debe ser suficiente como para generar 
una publication, aunque sea breve, en revis
tas de circulation internacional. 

De estas características se sigue que, ha-
bida cuenta de la diferencia de nivel y ex
tension, deben aplicarse similares exigências 
a Ias instituciones que otorgan grados de 
Magíster o de Doctor. 

4. Vias de acceso al postgrado 

Para el ingreso a los programas de postgra
do se supone que los postulantes han com
pletado una Licenciatura en Ciências Bioló
gicas. Sin embargo, podrán ser admitidos 
también quienes acrediten una formación 
equivalente. Es obvio que Ias exigências pa
ra la admisión al Doctorado deberán serma-
yores. Entre los antecedentes a considerar 
para la admisión de un candidato están su 
rendimiento acadêmico, su experiência pre
via en investigación y otras actividades 
y, sobre todo, su motivación e inclinación 
hacia la investigación. Queremos insistir en 
la idea de que el camino normal o más fre-
cuente para un licenciado debiera ser hacia 
una actividad profesional, como lo enuncia
mos en el capítulo sobre la Licenciatura. La 
obtención dei grado de Licenciado no ga-
rantizaría el ingreso al postgrado, el cual 
debiera estar destinado a un grupo seleccio-
nado por su calidad acadêmica y por su 
interés. 

5. Postgrado y realidad ocupacional 

Es un deber en este documento hacer ver 
que aunque la obtención de un grado de 
Magíster o de Doctor conlleva un beneficio 
personal y nacional indudable, de ninguna 
manera garantiza una ocupación acadêmica 
o profesional compatible con su prepara-
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ción. Que un país Uegue a ocupar plena
mente sus cuadros científicos en universida
des, institutos de investigación dei Estado 
y centros industriales, constituye un ideal 
que está lejos de ser realidad en Chile. El 
tomar seriamente en cuenta la importância 
de la ciência para el futuro dei país es toda
via una aspiración que requiere, para ser 
cumplida, de decisiones nacionales audaces 
y visionárias. En particular, es necesario re
calcar que el país debe tender a que todos 
sus cuadros docentes universitários sean 
personas cuya formación corresponde a la 
de un Doctor o su equivalente en experiên
cia y capacidad científica. A pesar de esto, 
quienes se interesan por el postgrado deben 
tener una clara conciencia de Ias limitantes 
históricas de nuestro país que, sin duda, 
afectará su vida econômica y ocupacional 
en el futuro inmediato. Al mismo tiempo, 
la regulación dei número de personas admi
tidas en los programas de postgrado debe 
ser hecha de manera compatible con las 
posibilidades reales de trabajo en el país. 

6. Postdoctorado 

Es una práctica recomendable que los re-
cién doctorados realicen un trabajo de in
vestigación, llamado postdoctorado, en un 
centro de excelência acadêmica, distinto de 
donde hizo su tesis. Para el caso de Chile, el 
postdoctorado se haría de preferencia en el 
extranjero, donde se abordaria algún tema 
anexo o complementario al ya desarrollado, 
ojalá de interés para la comunidad cientí
fica nacional, y que pueda ser desarrollado 
o continuado al regreso dei investigador al 
país. 

7. Becas 

Estimamos que es importante que el estu-
diante de postgrado dedique todo su tiem
po a Ias actividades programadas y participe 
en la docência universitária u otras activida
des solamente en la medida que contribu-
yan a su formación. Esto implica el otorga-

miento de becas por la propia institución 
donde desarrolla su plan de estúdios o por 
organismos estatales o internacionales. La 
deficiência de esta ayuda financiera signifi
ca retardar el desarrollo dei postgrado en 
nuestro país, por lo cual su análisis mereció 
una atención especial dei grupo de estúdio, 
que se resumió en el capítulo sobre finan-
ciamiento de los alumnos de postgrado. 

8. Colaboración entre universidades 

Dada la capacidad acadêmica limitada de 
nuestras universidades en la mayoría de 
Ias disciplinas científicas, se ha hecho in
dispensable la colaboración de todos los 
centros de investigación o, al menos, de 
vários de ellos, tanto a nivel de investiga
dores como de instituciones, para propor
cionar al candidato una ensenanza de buen 
nivel. En este sentido es necesario conti
nuar la tarea de romper Ias tendências com
petitivas ajenas al quehacer acadêmico. Hay 
que resaltar que en enero de 1981 cuatro 
universidades que contaban con programas 
de postgrado (U. de Chile, P. U. Católica de 
Chile, U. de Concepción y U. Austral de 
Chile) firmaron un convênio para apoyar 
conjuntamente la formación de recursos 
humanos en ciências biológicas y para reali
zar y complementar sus actividades de post
grado en el área. Este convênio respaldo su 
acción conjunta ante PNUD-Unesco y el 
gobierno chileno para la formulación de 
proyectos destinados a estimular el desarro
llo de Ias ciências básicas en el país. 

rv 
SITUACIÓN ACTUAL DE LOS POSTGRADOS 

EN CIÊNCIAS BIOLÓGICAS EN CHILE 
(1985) 

En el presente estúdio sobre la situación de 
los postgrados en Ciências Biológicas se 
han dejado afuera aquellos programas en 
que, aparentemente, los objetivos profesio
nales priman sobre los de formación en 
ciências biológicas básicas. La distinción no 
es fácil y podría ser necesario revisaria. 
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1. Programas en funcionamiento 

Como se sefiala en la Tabla 5, existen pro-
gramas de Doctorado en la Universidad de 
Chile y en la Pontifícia Universidad Católi
ca de Chile que cubren diversas áreas de la 
Biologia. No se indica la denominación for
mal del grado otorgado y la palabra progra
ma se usa en el sentido de área de estúdio. 
Se destacan por su magnitud en número de 
graduados y de alumnos matriculados en 
1985, los programas en Bioquímica, en 
Genética y en Biologia Celular. Estos pro
gramas son los que exhiben actividad conti
nuada desde 197.1-1974. En la Universidad 
Austral de Chile se ha iniciado un programa 
de Biologia Molecular y en la Universidad 
de Concepción se encuentra aprobada la 
initiation para 1986 dei programa de Bo
tânica. 

El sistema, en forma global, admite 
aproximadamente 19 alumnos por ano y 
cuenta en 1985 con 109 alumnos. Ha gra
duado 60 Doctores desde su comienzo hace 
20 anos. Se estima que de mantenerse la 
situación actual podrían llegar a graduarse 
13 a 22 Doctores al ano, al menos en el 
próximo qüinqüênio, con 1 a 4 por cada 
área. 

Con respecto a los programas de Magís
ter (Maestria), con la excepción de la Pon
tifícia Universidad Católica de Chile, que 
espera iniciarlos en 1986, todas Ias univer
sidades tienen programas de Magíster, con 
numerosos alumnos. Ellos cubren un am
plio y continuo espectro, que va desde el 
énfasis en aspectos de ciência básica hasta 
aquellos en que parece primar una orienta
tion de especialización profesional (Tabla 
6). En esta Tabla se indica el área de la 
biologia predominante en el programa, sin 
especificar el nombre formal dei programa, 
que varia de una universidad a otra y aún 
entre facultades de una misma universidad. 

Un total de 342 alumnos se matriculo en 
estos programas en 1985. El total acumula
do de graduados desde 1976, en que se 
inician los programas de Magíster, es de 63 , 
pero se espera un incremento debido a que 
el número de los programas, así como el de 
los alumnos matriculados, aumento grande
mente en el último biênio. Se espera que en 

el futuro próximo se gradúen alrededor de 
50 alumnos por ano. 

La Facultad de Medicina de la U. de Chi
le estima que, en conjunto, se graduarían 
12 alumnos al ano en los programas que 
ha organizado. Esto excluye al deCitología, 
que ha cerrado la admisión y se suprimirá, 
al igual que el de Embriología en la U. Aus
tral de Chile. 

Una de Ias razones para explicar la gran 
cantidad de estudiantes de Magíster es que, 
como consecuencia dei cambio de la dura
tion de la Licenciatura, se graduo entre 
1983 y 1984 un número muy grande de 
Licenciados, los cuales ingresaron mayorita-
riamente a los programas de postgrado. La 
situación es muy clara en la Facultad de 
Ciências de la Universidad de Chile, como 
se muestra en forma resumida en la Tabla 7. 
La reducción dei programa de Licenciatura 
a cuatro anos de estúdio, sin exigência de 
tesis, dio opción a continuar en el Magíster 
o directamente en el Doctorado, de acuer-
do a los niveles que hubiera alcanzado el 
alumno en cursos electivos. Algunos de 
estos cursos correspondían a actividades 
de los programas formales de Doctorado. 

Otra razón fue la creación en 1983 de 
programas de Magíster en la Facultad de 
Medicina, que ya tienen 94 alumnos en 
1985. Además, desde 1980 se han creado 
nuevos programas en la U. de Concepción 
y en la Universidad Austral de Chile, con 
numerosos estudiantes en algunas áreas. En 
1985 se iniciaron programas en la Universi
dad Católica de Valparaiso (Tabla 6). 

El auge actual de los programas de Magís
ter, al margen de sus virtudes y defectos, 
causará posiblemente presión sobre los pro
gramas de Doctorado y un riesgo de dete
rioro cualitativo que deberá vigilarse. En 
este sentido hacemos algunas proposiciones 
más adelante. 

En general, los programas actuales de 
Magíster en Ciências Biológicas básicas 
son heterogêneos en cuanto a que han reci-
bido alumnos con formación inicial diferen
te, que corresponden mayormente a profe
sionales en ejercicio o que recién inician sus 
actividades. Han cumplido los programas 
un papel preponderante en los planes de 
perfeccionamiento y especialización dei 
personal acadêmico de Ias universidades. 



TABLA 5 

Programas de Doctorado en Chile (1985) 

Universidad Facultad 

Iniciación 

Area 

Graduados 
(número) 

Alumnos 1985 
(número) 

U. de Chile F. Ciências Biologia Celular 

Bioquímica-Biol . Molecular 

Botânica 

Ecologia 

Fisiología-Biofísica 

Genética 

Zoologia 

1979 

1971 

1980 

1984 

1966* 

1974 

1982 

0 

26 

0 

0 

6 

9 

18 

6 

4 

2 

14 

2 

F. Cs. Farmacêuticas Bioquímica 

Cs. Farmacêuticas 

1978 

1978 

6 

12 

P. U. Católica de Chile F. Medicina y 

Cs. Biológicas 

Cs. Biológicas 1965** 

F. Cs. Biológicas Biologia Celular 

Cs. Fisiológicas 

Ecologia 

1972 

1980 

1983 

19 

10 

4 

U. Austral de Chile F. Ciências Cs. Biológicas 1984 

Tot ales 60 109 

* Programa se suspendió en 1975 y se reinicio en 1985. 
** Programa se transfirió a Facultad de Ciências Biológicas. 



TABLA 6 
O 

Universidad Facultad Area 
Iniciación 

(ano) 
Graduados 

(número) 
Alumnos 1985 

(número) 

U. de Chile F. Ciências Biologia Celular 

Bioquímica 

Botânica 

Ecologia 

Fisiología 

Genética 

Zoologia 

1981 

1978 

1979 

1983 

1978 

1979 

1979 

6 

11 

12 

27 

9 

9 

12 

F. Medicina Biologia Celular 

Biologia Reproducción 

Bioquímica-Biol . Molecular 

Citología 

Farmacologia 

Fisiología 

Genética 

Microbiología 

Morfología 

Neurobiología-Cs. Conducta 

Ciências Médicas 

1983 

1983 

1983 

1984 

1983 

1983 

1983 

1983 

1983 

1985 

1983 

7 

12 

6 

1 

4 

6 

6 

7 

13 

3 

2 

F. Cs. Farmacêuticas Bioquímica 

U. de Concepción F. Cs. Biológicas y 

Recursos Naturales 

Bioquímica 

Botânica 

Fisiología 

Microbiología 

Zoologia 

1980 

1983 

1978 

1978 

1982 

15 

19 

9 

23 

24 

Programas de Magíster (Maestria) en Chile (1985) 



(Continuación Tabla 6) 

Universidad Facultad Area 
Inicia ción 

(afio) 

Graduados 
(número) 

Alumnos 1985 
(número) 

U. Austral de Chile F. Ciências 

Cs. Agrárias y 

Cs. Veterinárias 

Anatomia Humana 

Biologia Molecular 

Botânica 

Ecologia 

Embriología 

Histología 

Microbiología 

Patologia 

Zoologia 

Varias menciones 

1985 

1976 

1979 

1978 

1981 

1981 

1981 

1980 

1980 

1983 

1 

5 

7 

12 

1 

2 

6 

4 

17 

U. Católica de Valparaiso F. Cs. Básicas Eco log ia - Sistemática 

Microbiología 

1985 

1985 

Totales 63 342 
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2. Análisis de algunos programas de 
Doctorado 

Para conocer la duración de los estúdios de 
Doctorado, la formación previa de los estu
diantes y el destino ulterior de los gradua
dos, se analizaron sólo los programas más 
antiguos y que están aparentemente en re
gimen, con un número semejante de alum
nos que ingresan y que se gradúan cada 
ano. Dos son de la Facultad de Ciências de 
la Universidad de Chile, Bioquímica y Ge
nética, que se ejecutan en colaboración for
malizada por convênio con la Facultad de 
Medicina, y uno de la Faculdad de Ciências 
Biológicas de la Universidad Católica de 
Chile, Biologia Celular. 

Estos fueron precedidos por dos progra
mas que, además de haber formado a vários 

acadêmicos de Ias propias universidades, 
constituyeron una experiência muy valiosa 
para el desarrollo ulterior de los estúdios de 
Doctorado. Uno fue el Programa de Docto
rado en Ciências Biológicas de la Facultad 
de Medicina de la P. Universidad Católica 
de Chile que entre 1960 y 1974 graduo 
7 doctores, sin mención, el cual fue reem-
plazado por programas con varias mencio
nes que se desarrollan en la Facultad de 
Ciências Biológicas de esa universidad. El 
otro, es el Programa de Fisiología de la 
mención Biologia dei Doctorado en Ciên
cias de la Universidad de Chile. Este progra
ma graduo 5 doctores entre 1960 y 1974 y 
entro en receso en 1974, a raiz de la salida 
masiva de científicos del país. Se reinicio 
en 1985, con la graduación de un estudian-
te dei grupo anterior. 

TABLA 7 

Número de estudiantes que ingresaron a los Programas de Postgrado vinculados a Ias Ciências Biológicas 
en la Facultad de Ciências, Universidad de Chile 

Grado o t ítulo profesional prévio 

Ano Magíster Doctor Licenciado U. Chile Otros Título 
con tesis sin tesis Licenciados profesional 

1980 13 10 4 2 17 
1981 10 7 2 3 12 
1982 7 10 2 2 13 
1983 12 9 3 6 12 
1984 37 16 1 20 5 29 
1985 44 10 4 26 8 16 

En su mayoría, los t ítulos profesionales corresponden a Bioquímico y Profesor de Estado (ensenanza media). 

La permanência de los estudiantes en los 
programas de Doctorado es alrededor de 6 
anos (Tabla 8), a pesar de que se estima que 
no debería sobrepasar los 4 ó 5 anos. La 
prolongación, cuando ocurre, obedece en la 
mayoría de los casos a que los estudiantes 
son funcionários con tareas docentes y de 
otra naturaleza en Ias universidades. 

En cuanto al destino ulterior de los estu
diantes, es importante destacar que de los 
41 graduados, 34 (83%) permanecen en 

Chile, en su gran mayoría en Ias universida
des (Tabla 8). Esta cifra apoya la idea de 
que la graduación en el país favorece la per
manência de los científicos en él. 

Con respecto a la formación previa de los 
estudiantes, la misma Tabla 8 indica que la 
carrera de Bioquímica y la Licenciatura en 
Ciências Biológicas constituyen la fuente 
principal de graduados en los programas de 
Doctorado en el área celular-molecular. 
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TABLA 8 

Graduados de Doctores en Ciências (o en Ciências Biológicas) en Ias áreas de Bioquímica, Biologia Celular 
y Genética en universidades chilenas (hasta 1985) 

Caracter analizado Bioquímica Biologia Celular Genética 

Residência en programa (anos) 
Media 5,6 6,1 6,2 
Mediana 6,0 5,0 6,5 
Mín.-máx. 3-11 4-13 4-8 

Título o grado prévio 
Bioquímico 21 5 
Dentista - - 1 
Licenciado Ciências 4 3 -
Médico - - 1 
Veterinário - - 1 
Profesor Biologia 1 - 3 

Lugar de trabajo 
U. de Chile 11 3 4 
P. U. Católica de Chile 4 4 -
U. de Concepción - 1 -
U. Austral de Chile 2 - -
U. de Santiago de Chile 2 - -
I. Profesional de Chilian - - 1 
Actividad privada 2 - -
En el extranjero 5 1 1 

3. Comentários y proposiciones 

a) De la experiência recogida en el funcio-
namiento de los estúdios de postgrado, de-
seamos poner énfasis en la conveniência 
de establecer programas de Doctorado sólo 
en Ias áreas que hayan alcanzado el nivel 
acadêmico adecuado. El nivel de los alum
nos aceptados en los programas con trayec-
toria es, hasta ahora, equivalente al de pro
gramas exigentes en el exterior, situación 
que debemos mantener. 

b) La realización de los estúdios de Doc
torado (y de Magíster) en el país presenta 
muchas ventajas, que se encuentran anali-
zadas en forma resumida en la introducción 
a este documento y en otros documentos 
cuyas referencias se colocan al final. 

c) Para mantener los programas existen
tes y desarrollar otros en áreas deficitárias 
es indispensable que se otorgue a Ias uni
versidades el financiamiento adecuado para 
actualizar su infraestructura de equipos de 
laboratórios y bibliotecas, así como para 

los gastos de funcionamiento de cursos y 
actividades de investigación. 

d) Es indispensable el otorgamiento de 
becas de postgrado que permitan a los es
tudiantes dedicar todo su tiempo a esta 
actividad. 

e) Se considera altamente conveniente 
la colaboración estrecha entre los grupos 
de trabajo y Ias instituciones donde se de-
sempenan para dar a los programas el ma
yor nivel que el país sea capaz. 

f) Se estima necesaria la creación de un 
Consejo Nacional de Universidades, autôno
mo, constituído por científicos de presti
gio, una de cuyas funciones sea certificar 
la existência de condiciones acadêmicas y 
materiales adecuadas para el funcionamien
to de los estúdios de postgrado. 

g) Se propone que la Sociedad de Biolo
gia de Chile organice un grupo de personas 
destinado a la evaluación permanente de los 
programas de postgrado. Los resultados de 
estas evaluaciones deberán tener la debida 
publicación. 
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FINANCIAMIENTO DE LOS ALUMNOS DE 
POSTGRADO EN CIÊNCIAS BIOLÓGICAS 

(1985) 

1. Costo de los estúdios y becas disponibles 

Se presentará en forma resumida lo que 
corresponde a cada una de las cuatro uni
versidades encuestadas en este aspecto, 
haciéndose la equivalência de nomenclatura 
que parece adecuada. En general los estu
diantes deben pagar una matrícula de ins-
cripción o de derechos básicos y un arancel 

de carrera. Las becas generalmente corres-
ponden solamente a este último. Además, 
puede haber becas de subsistência. 

Universidad de Chile 

El valor de la matrícula de inscripción fue 
en 1985 de $ 6.250 al ano y el arancel de 
$ 80.000 anuales (Tabla 9). Los estúdios de 
postgrado en Ciências Biológicas se realizan 
fundamentalmente en la Facultad de Ciên
cias y en la Facultad de Medicina. Serán 
analizadas separadamente, debido a diferen
cias en los sistemas de becas. 

TABLA 9 

Costo de los estúdios de postgrado en Ciências Biológicas en 4 universidades chilenas (1985) 

Universidad Matrícula Arancel Créditos 

U . d e Chüe 6.250 80 .000 
P. U. Católica de Chile 2 .000 130.000 — 

U. de Concepción - 90 .000 _ 
U. Austral de Chile 8.000 40 .000 33 .000 

Se consignan costos por ano. Matrícula = derechos básicos (UCh) = inscripción (UACh). Arancel = matrícula base 
(UACh, UC). Créditos = pago por cursos. 

En la Facultad de Ciências, de los 119 
alumnos matriculados en el primer semestre 
de 1985, 27 eran funcionários de la Univer
sidad de Chile y 92 no-funcionários. Todos 
los alumnos pagaron la matrícula. En cuan-
to al arancel, sólo 2 funcionários y 2 no-
funcionários lo pagaron completo; los otros 
fueron acogidos a exención completa o 
parcial (Tabla 10). Para los no-funcionários 
existieron, en 1985, 10 becas de subsistên
cia proporcionadas por el Departamento de 
Investigación y Bibliotecas (DIB) de la 
Universidad: estudiantes de Magíster (2 de 
$ 18.000 mensuales) y de Doctorado (8 
de $ 24.000 mensuales). Además, se conto 
con becas otorgadas por la Facutad, por in
termédio de la Escuela de Postgrado, de 
$ 10.131 mensuales cada una, que fueron 
13 en el segundo semestre de 1985 y sólo 6 
en el primero (Tabla 10). Los gastos de tra
bajo de tesis se financian habitualmente 
con las subvenciones recibidas por los tu

tores en concursos de proyectos de inves
tigación. 

En la Facultad de Medicina hubo 95 es
tudiantes de postgrado, todos los cuales 
pagaron la matrícula. De estos, 46 eran 
funcionários de la Facultad de Medicina, 
que estuvieron exentos dei pago de arancel. 
De los 49 no-funcionários, 23 estuvieron 
exentos de arancel y de estos, 16 recibie-
ron, además, un estipendio mensual de 
$ 47.800 como beca de la Facultad. De los 
26 que cancelaron el arancel completo, 6 
eran funcionários de otras universidades, Ias 
cuales sufragaron este gasto, y 3 eran beca-
rios dei Colégio Médico A.G., con estipen
dio de $ 48.000 mensuales, con lo cual de-
bían pagar matrícula y arancel (Tabla 10). 

Pontifícia Universidad Católica de Chile 

Todos los estudiantes (33) cancelaron 
$ 2.000 de matrícula pero estuvieron exen-
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tos dei arancel de $ 130.000 anuales (Tabla Universidad de Concepción 
8). De estos 33 estudiantes, 6 eran funcio
nários de la Universidad. De los 27 no-fun- El pago de matrícula (corresponde a la ma-
cionarios, 6 eran funcionários de otras uni- trícula, más el arancel de la U. de Chile) es 
versidades o institutos profesionales, de los de $ 45.000 semestrales. En 1985 hubo 82 
cuales uno tenia permiso sin goce de suei- alumnos inscritos en los programas de post-
do. De los no-funcionários, 20 recibieron grado en Ciências Biológicas. De estos, 28 
algún tipo de ayuda en forma de becas eran funcionários de la Universidad de Con-
otorgadas por la Vicerrectoría Acadêmica cepción que cancelaron media matrícula 
de $ 35.000 líquidos, más imposiciones en ($ 22.500) o un cuarto de matrícula 
algún sistema previsional (11 becas comple- ($ 11.250), según fueran estudiantes de 
tas y 2 médias becas), beca O.E.A. (1), be- dedicación total o parcial al programa. Los 
cas de la Escuela de Medicina (3), becas de gastos de matrícula de los no-funcionários, 
empresas privadas (2) y financiamiento por pero que lo eran de otras universidades o 
Proyecto de Investigación DIUC (1) (Tabla institutos profesionales (19), fueron cance-
12). Además, existieron ayudas para la rea- lados por sus empleadores, quienes, ade-
lización de tesis o su edición (dactilografía, más, les mantuvieron el sueldo. La Univer-
dibujos y empaste) otorgadas por la Direc- sidad otorgó 19 becas de ayudante-docen-
ción de Postgrado de la Vicerrectoría tes (no-funcionarios) de un monto de 
Acadêmica de la Universidad y dei Proyec- $ 21.000 mensuales, más exención comple
to PNUD/Unesco CHI 84-003. El finan- ta de matrícula, a los alumnos que no eran 
ciamiento dei trabajo de tesis se hace fun- funcionários. Además, existieron becas de 
damentalmente con el subsidio a proyectos 100% (1), 75% (1) y 50% (9) de exención 
de investigación de los tutores. de matrícula (Tabla 13). 

TABLA 10 

Becas de postgrado en Ciências Biológicas en la Facultad de Ciências, Universidad de Chile (1985) 

Condición Número Becas de arancel Becas 
administrativa alumnos completas parei ales sin subsistência 

Funcionários 27 15 10 2 0 
No-Funcionários 92 27 63 2 23 

Totales 119 42 73 4 23 

Los alumnos son de Doctorado y Magíster y todos pagan matrícula. Beca de arancel parcial: exención de 3 /4 , 1/2 ó 
1/4 dei arancel. Beca de subsistência: subvención otorgada por el Departamento de Investigación y Bibliotecas (10) o 
por la propia Facultad (13). 

TABLA 11 

Becas de postgrado en Ciências Biológicas en la Facultad de Medicina, Universidad de Chile (1985) 

Condición Número Becas de arancel Becas de 
administrativa alumnos completas subsistência 

Funcionários 46 46 0 
No-funcionarios 49 32 25 

Totales 95 78 25 

Todos los alumnos son de Magíster y pagan matrícula. Beca de arancel: exención (23) o pago por otras universidades (6) 
o por el Colégio Médico de Chile (3). Beca de subsistência: subvención otorgada por la U. de Chile (16) , otras univer
sidades (6) y Colégio Médico de Chile (3). 
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TABLA 12 

Becas de postgrado en Ciências Biológicas en la Pontifícia Universidad Católica de Chile (1985) 

Condición 
administrativa 

Número 
alumnos 

Becas de arancel 
completas 

Becas de 
subsistência 

Funcionários 
No-funcionários 

6 
27 

6 
27 

0 
20 

To tales 33 33 20 

Todos los alumnos son de Doctorado. Becas de subsistência: provienen de la misma universidad (17) , de la OEA (1) y de 
empresas particulares (2). 

TABLA 13 

Becas de postgrado en Ciências Biológicas en la Universidad de Concepción (1985) 

Condición Número Becas de arancel Becas de 
administrativa alumnos completas parciales sin subsistência 

Funcionários 
No-funcionarios 

28 
54 39 

28 
10 

0 
5 

0 
19 

Totales 82 39 38 5 19 

Todos son alumnos de Magíster. Becas de arancel: entre los no-funcionarios se incluyen 19 ayudantes graduandos exen
tos de arancel y que reciben beca de subsistência. 

La Escuela de Graduados y la Direction 
de Investigación otorgan habitualmente 
ayudas para el financiamiento de tesis de 
Magíster, de acuerdo con los gastos estima
dos para el período propuesto, que varían 
desde $ 10.000 hasta $ 60.000. Los profe-
sores guias, financian con sus proyectos de 
investigación Ias tesis que dirigen. 

Universidad Austral de Chile 

El alumno de postgrado debe cancelar 
una inscripción semestral (matrícula) de 
$ 4.000, más una matrícula semestral base 
(arancel) de $ 20.000. Sobre estos valores 
se agregan $ 1.100 por cada crédito de cur
so inscrito. En promedio, un programa de 
Magister exige 45 créditos en cursos y si se 
inscriben 15 créditos por semestre son 
$ 16.500, lo que hace un total de $ 33.000 
anuales. El alumno que sólo está efectuan-
do su'tesis cancela $ 8.000, más la inscrip
ción y la matrícula (Tabla 9). Para los 
alumnos de Magister en Ciências Biológicas 
existe la posibilidad de obtener una libera

tion del 65% del pago total (inscripción, 
arancel y valor de créditos). En el ano 
1985, 23 estudiantes de este programa se 
acogieron a este beneficio, de un total de 
55 (Tabla 14). Los 3 alumnos de Doctora
do inscritos en el programa en 1985 eran 
funcionários y tuvieron exención comple
ta dei pago de aranceles (Tabla 14). Ade
más, se otorgaron 2 subsídios anuales de 
US$ 2.500 cada uno para los tesistas de 

Doctorado provenientes de la Direction 
de Investigación. 

2. Comentários 

Diversas consideraciones hacen necesario 
un sistema de becas para los estudiantes 
de postgrado. 

— Los graduados, especialmente los que 
han obtenido el grado de Doctor, consti-
tuyen un recurso humano altamente selec-
cionado, que el país necesita para su creci-
miento y desarrollo. Es por esto que los 
programas de postgrado requieren de estu-
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Becas de postgrado en Ciências Biológicas en la Universidad Austral de Chile (1985) 

Condición Número Becas de arancel Becas de 

administrativa alumnos completas parciales sin subsistência 

Funcionários 3 3 0 0 0 

No-funcionarios 55 0 23 32 0 

Totales 58 3 23 32 0 

Los 3 funcionários son alumnos de Doctorado y no pagan matrícula ni arancel. Becas de arancel parcial: exención de 2/3 
dei arancel. Beca de subsistência: subvención otorgada a 23 asistentes acadêmicos (docência o investigación). 

diantes de calidad acadêmica sobresaliente, 
que cuenten con disponibilidad de tiempo 
para dedicarse integramente a sus estúdios. 
Los alumnos de postgrado contribuyen 
decisivamente a la producción científica de 
Ias unidades acadêmicas en que realizan su 
trabajo de tesis. 

— Los alumnos de postgrado ya han ad
quirido un grado de Licenciado o un t í tulo 
profesional y son, a menudo, jefes de famí
lia, por lo que no es natural que continúen 
dependiendo de sus padres para proseguir 
su formación. 

— El destino de la gran mayoría de los 
Magísteres y Doctores en Ciências Biológi
cas en el país es integrar los planteles uni
versitários u organismos estatales de investi
gación, lo que significa que estarán en un 
régimen de bajas remuneraciones relativas. 

— Deben otorgarse becas de matrícula y 
arancel, así como becas de subsistência, pa
ra el estudiante de postgrado, con el fin de 
evitar un endeudamiento en prestamos de 
estúdio que menoscaba gravemente su futu
ro econômico. La carência de becas ha he-
cho que muchos estudiantes se dediquen 
sólo parcialmente a sus actividades, lo que 
se traduce en permanência por períodos lar
gos en los programas, deserción de ellos y 
prosecución de los estúdios en el extranje-
ro, con un alto riesgo de no regresar al país. 
El número de estudiantes de postgrado es 
suficientemente reducido como para que 
no resulte muy oneroso al Estado el finan-
ciamiento de un sistema de becas. 

— Del análisis de la información dispo-
nible se desprende que la ayuda que reciben 
los alumnos de postgrado es desigual e insu
ficiente y atenta contra el desarrollo que 

puedan tener los estúdios de postgrado en 
Ciências Biológicas. 

— En Chile no existe un programa de 
becas estatales destinado a los que realizan 
sus estúdios de postgrado en el país. En 
contraste, existe un Programa Regional Na
cional Especial de Becas de Postgrado para 
egresados de Ias universidades e institutos 
profesionales dei país, destinado a la reali-
zación de estúdios en el extranjero (D.F.L. 
22 de 1981). 

3. Proposiciones 

Con el objeto de mantener los programas 
de postgrado en Ciências Biológicas en el 
país, y seguir desarrollándolos en Ias áreas 
donde exista el nivel adecuado, parece in
dispensable tomar medidas, como Ias si-
guientes, que pueden ser complementarias. 

a) Asignar recursos a Ias universidades 
para que otorguen becas de matrícula y 
arancel a todos los estudiantes de post
grado. 

b) Ampliar y normalizar los sistemas de 
becas de subsistência de modo que Ias sub
venciones sean de monto suficiente y equi
valente en todas Ias universidades. 

c) Crear un Plan Nacional de Becas desti
nado a estudiantes de postgrado en Chile. 
Estas becas, de caracter nacional, deberían 
ser otorgadas mediante concursos públicos 
y resueltos por una comisión estable de 
acadêmicos de prestigio reconocido y sobre 
la base de antecedentes objetivos. 

d) Asignar recursos al Fondo Nacional 
de Desarrollo Científico y Tecnológico 
(FONDECYT), destinado a financiar pro-
yectos de tesis de postgrado. 

TABLA 14 
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